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VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 20001-4003-005-2021-00318-00.  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS SA NIT 860.035.827-5  
DEMANDADO: RICHARD OLVIS BRITTO ORTEGA CC 77.158.746  
PROVIDENCIA: ORDENA ENTREGA TÍTULOS. 
 
Mediante memorial del 03 de febrero de 2023, el señor RICHARD OLVIS BRITTO ORTEGA, quien 
fuera el demandado dentro de este proceso, solicita al despacho la entrega de los títulos judiciales 
constituidos con ocasión del cobro ejecutivo objeto de este proceso, que concluyó por pago total de la 
obligación.  
 
Una vez consultado el portal transaccional del Banco Agrario, este arroja la siguiente información, 
respecto de las partes del proceso.  
 

 
Consecuente con lo anterior, resulta procedente la devolución de los dineros al ejecutado, con la 
observancia de lo socializado en la Circular PCSJC21-15 de 2021, la cual se precisó, que "(...) sin 
excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta (...)". 
 
En merito de los expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar 
 

RESUELVE 
 

AUTORIZAR la devolución de los dineros embargados por cuenta de este proceso al señor RICHARD 
OLVIS BRITTO ORTEGA, quien deberá aportar una certificación bancaria a su nombre para proceder 
de conformidad. Allegado el documento, ingrésese la orden de pago para su autorización.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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